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[bookmark: _bookmark1][bookmark: _Toc195096695]1.0.- INTRODUCCIÓN

La seguridad y salud en el trabajo son pilares fundamentales para garantizar entornos laborales productivos, dignos y libres de riesgos. En cumplimiento del Decreto Supremo N°44 (DS 44) del Ministerio del Trabajo y Previsión Social de Chile, específicamente su Artículo 20,, el presente acuerdo busca establecer un marco de acción colaborativo entre las entidades empleadoras y/o personas trabajadoras independientes que desarrollan actividades en un mismo lugar de trabajo.

Este documento nace de la necesidad de coordinar esfuerzos para identificar, evaluar y controlar riesgos laborales que, por la naturaleza compartida de espacios, procesos o recursos, pueden afectar a múltiples actores simultáneamente. Su elaboración se alinea con los principios de prevención, responsabilidad compartida y mejora continua, consagrados en la legislación nacional y en las mejores prácticas internacionales en materia de seguridad laboral.

Mediante este acuerdo, las partes se comprometen a fomentar una cultura preventiva, intercambiar información crítica, y adoptar protocolos unificados que protejan la integridad física y mental de todas las personas involucradas. Con ello, no solo se cumple con un deber legal, sino que se avanza hacia un modelo de trabajo cooperativo, donde la seguridad colectiva se prioriza como un valor irrenunciable.


[bookmark: _bookmark2][bookmark: _Toc195096696]1.0. OBJETIVOS

Establecer mecanismos de coordinación entre las entidades empleadoras y/o trabajadores independientes que operan en un mismo lugar de trabajo, para garantizar la aplicación efectiva de medidas de seguridad, salud laboral y prevención de riesgos, conforme a la normativa vigente.

[bookmark: _bookmark3][bookmark: _Toc195096697]2.0. ALCANCE

Aplica a todas las entidades empleadoras y/o personas trabajadoras independientes que desarrollen actividades en el mismo lugar con las siguientes especificaciones:

Lugar de trabajo: 

· [NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL RECINTO]





Entidades involucradas:

· [NOMBRE DE LA ENTIDAD EMPLEADORA 1], RUT: [RUT], representada por [NOMBRE DEL REPRESENTANTE].
· [NOMBRE DE LA ENTIDAD EMPLEADORA 2 O TRABAJADOR INDEPENDIENTE], RUT: [RUT].


[bookmark: _bookmark4][bookmark: _Toc195096698]3.0. MARCO LEGAL APLICABLE

El presente acuerdo se sustenta en el siguiente marco normativo vigente en Chile, aplicable a la coordinación y cooperación entre entidades empleadoras y/o personas trabajadoras independientes en un mismo lugar de trabajo:

	Normativa
	Descripción

	Decreto Supremo N°44 (DS 44)
	Reglamento sobre Gestión Preventiva de Riesgos Laborales, que establece la obligación de coordinación entre entidades empleadoras para garantizar medidas de seguridad y salud laboral (Art. 20).

	Ley N°16.744
	Ley de Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, que enfatiza la responsabilidad compartida en la prevención de riesgos.

	Decreto Supremo N°594 (DS 594)
	Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo, aplicable a la gestión de espacios compartidos.

	Código del Trabajo
	Artículos 184 y siguientes, que consagran el deber de protección integral de los trabajadores y la cooperación interempresas.



Este marco legal se complementa con los protocolos internos de [NOMBRE DE LA EMPRESA PRINCIPAL], alineados a las directrices del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la organización.








[bookmark: _bookmark8][bookmark: _Toc195096699]4.0. DEFINICIONES

Para efectos de comprensión, se detallan a continuación las definiciones del presente acuerdo, con el objeto de utilizar un lenguaje común entre todas las partes involucradas en el alcance de este documento.  

· Entidad empleadora: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que contrata los servicios de uno o más trabajadores mediante un contrato laboral, asumiendo las obligaciones legales de proveer condiciones seguras de trabajo, remuneración, y cumplimiento de las normativas de seguridad y salud laboral vigentes.

· Personas trabajadoras independientes: Aquellas que realizan actividades económicas o profesionales por cuenta propia, sin estar sujetas a un contrato de trabajo ni a subordinación o dependencia de una entidad empleadora. Su labor se rige por un acuerdo de prestación de servicios (civil o comercial), donde gestionan su propio horario, métodos de trabajo y asumen los riesgos de su actividad.

· Entidad empleadora principal: La entidad empleadora que ejerce el control operativo, administrativo o contractual sobre el lugar de trabajo compartido donde se desarrollan las actividades, y que asume un rol rector en la coordinación de las medidas de seguridad, salud laboral y prevención de riesgos entre todas las entidades empleadoras y/o personas trabajadoras independientes presentes.


[bookmark: _Toc195096700]5.0. DESARROLLO

[bookmark: _Toc195096701]5.1.- Responsable de coordinación y cooperación
Cada entidad designará un Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) con las siguientes funciones:

· Intercambiar información sobre riesgos laborales, medidas preventivas y protocolos de emergencia.
· Participar en reuniones trimestrales para evaluar condiciones de trabajo compartidas.
· Elaborar actas conjuntas de inspecciones, incidentes y acuerdos.

	Entidad/Independiente
	Coordinador CSST
	Contacto
	Firma

	[Entidad 1]
	[Nombre]
	[Teléfono/Correo]
	[Firma]

	[Entidad 2]
	[Nombre]
	[Teléfono/Correo]
	[Firma]



[bookmark: _Toc195096702]5.2.- Información compartida
Las entidades empleadoras, así como las personas trabajadoras independientes se comprometen a compartir la información recabada de su gestión preventiva, para el común de todas las personas trabajadoras del lugar de trabajo. Para ello, se comprometen a:

[bookmark: _Toc195096703]5.2.1.- Entregar mutuamente:
· Matrices de identificación de peligros y evaluación de riesgos (Art. 7 DS 44).
· Planes de gestión del riesgo de desastre.
· Certificados de capacitación en seguridad laboral.

[bookmark: _Toc195096704]5.2.2.- Notificar cambios críticos:
· Modificaciones en procesos, maquinaria o instalaciones que generen nuevos riesgos.
· Incidentes o accidentes ocurridos en el lugar compartido.

[bookmark: _Toc195096705]5.3.- Medidas de cooperación 
Para garantizar la acción conjunta de medidas de control de riesgos para las instalaciones de dominio común, la entidad empleadora principal organizará:

[bookmark: _Toc195096706]5.3.1.- Estandarización de trabajos 

La entidad empleadora principal, establecerá los estándares de seguridad para los trabajos que se desarrollen en espacios de dominio común, entre los que se destaca: 

· Generadores eléctricos. 
· Calderas. 
· Señalizaciones.
· Equipos de climatización.
· Etc.



[bookmark: _Toc195096707]5.3.2.- Capacitaciones conjuntas:

Realizar al menos 1 capacitación anual en temas como:
· Uso correcto y seguro de máquinas, equipos y herramientas de dominio común.
· Protocolos de emergencia unificados, para las áreas de dominio común.
· Estándares de seguridad. 

[bookmark: _Toc195096708]5.3.4.- Inspecciones y observaciones colaborativas:

Realizar al menos 1 inspección y observación planeada trimestral:

· Inspeccionar áreas comunes (ej: pasillos, salidas de emergencia) 
· Observar el cumplimiento de los estándares de seguridad. 
· Observar el uso de implementos de protección colectiva. 

[bookmark: _Toc195096709]5.4.- Gestión del riesgo de desastres  
Todas las entidades empleadoras deberán ceñirse al Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de la entidad empleadora principal, en áreas de dominio común, conforme al siguiente detalle:  

[bookmark: _Toc195096710]5.4.1.- Protocolos compartidos:
· Todas las entidades adoptarán el mismo sistema de alerta (ej: alarmas sonoras, luces estroboscópicas, etc).
· Zonas de seguridad y vías de evacuación: [ESPECIFICAR ZONAS].
· Mapas de riesgos internos y externos para la evacuación. [ESPECIFICAR MAPAS].

[bookmark: _Toc195096711]5.4.2.- Simulacros obligatorios:
· Todas las entidades deberán participar de los simulacros generales de emergencias. 

[bookmark: _Toc195096712]5.5.- Obligaciones específicas  

[bookmark: _Toc195096713]5.5.1.- Obligaciones de la entidad empleadora principal

La entidad empleadora principal, tendrá un rol rector en el lugar de trabajo y estará encargada principalmente de controlar que se cumpla con la gestión preventiva, mediante las siguientes responsabilidades: 

	Ámbito
	Responsabilidades Específicas

	Coordinación general
	· Organizar reuniones trimestrales para evaluar riesgos compartidos y coordinar acciones de SST.
· Mantener un registro unificado de inspecciones, incidentes y acuerdos.

	Protocolos unificados
	· Elaborar y difundir el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres obligatorio que incluya acciones a seguir para espacios de dominio común.
· Establecer un sistema de alerta común (ej: alarmas, señalética).

	Inducción y capacitación
	· Proveer inducción inicial a nuevas entidades y trabajadores independientes sobre riesgos generales del recinto.
· Coordinar simulacros anuales con participación de todas las partes.

	Enlace con autoridades
	· Actuar como interlocutor ante la Inspección del Trabajo en inspecciones o denuncias.
· Reportar incidentes graves al Servicio de Salud.



[bookmark: _Toc195096714]5.5.2.- Obligaciones de las entidades empleadoras

Las entidades empleadoras, serán aquellas con trabajadores dependientes en los lugares compartidos del lugar de trabajo: 

	Ámbito
	Responsabilidades Específicas

	Gestión de riesgos
	· Elaborar y actualizar su matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos (Art. 7 DS 44).
· Implementar medidas correctivas para riesgos propios.
· Designar a un Coordinador de SST para que asista a las reuniones de coordinación.

	Información
	Compartir con la entidad principal y otras entidades:

· Protocolos de emergencia.
· Resultados de auditorías.
· Incidentes relevantes (ej: accidentes, cuasi accidentes).

	Capacitación
	· Capacitar a sus trabajadores en riesgos específicos de sus actividades.
· Participar en capacitaciones conjuntas organizadas por la entidad principal.

	Cumplimiento normativo
	· Garantizar que sus trabajadores cuenten con exámenes ocupacionales vigentes y EPP certificados.



[bookmark: _Toc195096715]5.5.3.- Obligaciones de las personas trabajadoras independientes

Las personas trabajadoras independientes, serán aquellas personas que desempeñan trabajos en los lugares compartidos del lugar de trabajo: 

	Ámbito
	Responsabilidades Específicas

	Cumplimiento de protocolos
	· Respetar los protocolos de seguridad del lugar de trabajo (ej: uso de EPP en áreas comunes).
· Evitar interferir con medidas de seguridad colectiva (ej: bloquear salidas de emergencia).

	Comunicación
	Reportar a la entidad principal.
· Condiciones inseguras en áreas compartidas dentro de 24 horas.
· Incidentes que involucren su actividad.

	Autogestión preventiva
	Capacitarse en riesgos asociados a su actividad.
· Charla IRL, curso de orientación en PRL y curso de epp. 
· Proveer sus propios EPP si su trabajo lo requiere.

	Cooperación
	· Participar en simulacros y capacitaciones conjuntas.
Firmar acuse de recibo de los protocolos de seguridad.









[bookmark: _Toc195096716]6.0.- INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES  
Todas las entidades empleadoras en el lugar de trabajo se someten al presente acuerdo de coordinación y cooperación entre entidades empleadoras, el que se incorpora a los contratos civiles de arrendamiento, prestación de servicios personales u otro de similar tenor, con el objeto de resguardar el bien superior de la seguridad de las personas trabajadoras. 

De esta manera, se establecen las siguientes sanciones por el no cumplimiento de las medidas de seguridad, del presente acuerdo:

[bookmark: _Toc195096717]6.1.- Faltas leves:
· Amonestación escrita por incumplimiento de contrato civil. (arrendamiento o prestación de servicios)

[bookmark: _Toc195096718]6.2.- Faltas graves:
· Suspensión temporal de actividades en el recinto.
· Revocación del contrato civil entre las partes.
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	Versión
	Fecha
	Modificado por

	N° Revisión
	Fecha
	Se modifica o agrega la siguiente información

	1
	XX-XX-XXXX
	· Versión inicial 
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	Versión
	Fecha
	Modificado por
	Modificaciones
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